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Núm. 57.

En virtud 6 no haber cumplido
el rernatante en la subasta celebra-
da el dia 4 de Mayo último, para
el servicio de impresion del «Bolo-
tia oficial de .esta provincia, con
algunas de las cláusulas fijaeaa en
el pliego de candicioaes, .por cuya
iuto rmalidad se rescindió el con-
trato por (heeret) del 29 del pasado
J unio; 110 tenido ä bien disponer se

Verifigt19 nueva stibasta en el local
de este Gobierno el dia del próxi-
nl o Agosto á las 12 de su mañana,
CO n estricta sujecion al pliego de
ti o (mediciones que á continuacion
s e i nserta y en cumplimiento a !o
Prevenido en la Real örden de 21
de Abril de 1865.

Lo que se hace público para
con ocimiento de las personas quo
(ieseen interesarse, en esta lici-
tarjen.

Córdoba 5 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Me.atiaüa 	 Ze:itedilato
Piiege de condicionrs que ha de

servir de base para la subasta del
« Beletin oficia!» de esta provin-
cia, desde el dia 15 de Agosto
Próximo, hasta fin del año eco-
n ómico de 4873 á 71.
1. ° El «Boletin oficial» de esta

Prov incia so publicará .todos los filias
escepto los domingos desde el dia
15 de Agosto hasta fin del atto eco

tÓ tnico de 73 á 74, conforme a la
4ea l Órdea do 24 de Abril de 18G5.

2 . Las dimensioaes de este pe-
riódico serán de tal piiego de papel
cora lino, tamaño marquilia, vela-
titree pulgadas de largo por diez y

sial y media de ancho, 6 sean se -

senta . ccutimetros y cuatro :Dirime -
-tres de larga y cuarenta centíme-
tros seis milímetros de ancho, de
nueve emes rparaneona do tipo
cuerpo diez, conteniendo cada co..
iumna noventa y seis lineas del
rois ono cuerpo.

a La cantidad per la ' cual 80
subasta la irnpresion de este perió-
dico es de 3.750 pesetas, satisfechas
de fan dos provinciales por tritnesi res
vencidos.

i. a Será obligacion del editor
remitir, por la sola cantidad que s-i
remate este servicio, un Ejemplar
6 los que se consideren 'necesarios;
al Ministerio de la Gebernacion,
Biblioteca Nacional, Presidente de
la Audiencia del Territorio, Señor
Fiscal de la misma, Capital) gene-
ral del distrito y Presidente de la
:ti_seciacion general de Ganaderos.

Y (lea l ro de la provincia.
Sr. Gobernador wi litar. Exce-

lentasimo 6 liu-trisiino Sr. Obispo.
Diputades á Cartas y provinciales.
Jefe de Guardia civil y Comandantes
de línea de iliehe cueri». Sec -:ion do
Fomento. Inspector de primera en-
señanz a Escuelas Normales. Es -
coa d Veterinaria. Gefe de or-
den ;ÚlhICO.:efe de II•ianda. Co-
inis.lonade d Ventas de Bienes Na -

cionwes. Vicaria eolesiastica de es-
ta Diócesis. Ay untarniaa to. Ju z-
ga(108 de primera instancia y sus
fiscales. Juzgados municipales y
fLcal2s. Bibiluteca proviacial. Es-
c uela de B Alas arts-s. Ingenieros
Gritas- de caminos, de minas, de
niontes.Argeitectp proviecial y Co-
misaria 'de el narra L tj 3:11 )111';.:3
Para el Mieísterio de la Gobernacion
serán cuate°, dos eor decenos y los
elles dos per meses, ligeramente
eneundetnados,

5.° El reparto 6 envio por el
cure° de estos ejeMplares, será de
cuenta y riesgo del editor.

6." La remision di ejemplar
que por regla general corresponde
al Ministerio de la Gebernaeion ha
de hacerse por colecciones mensua-
les ligeramente encuadernadas.

- 7.° El editor deber(aconservar
archivados cincuenta ejemplares
do cada número, _que : facilitará 6.
la mitad del precio corriente que
para el público al Gobierno de pro-
vincia, á la Diputacion provincial y
oficinas de desarmotizacion si lo re-
claman.

8° A pesar do lo que se dispo-
ne en la condicion aeterior i, será
obligacion del editor entregar gra •

faltamente ä la Secretaría del Go-
bierno 24 ejeuiplares por lo menos
de cada natne,ro, y además cuantos
se le reclamen para unirlos á loses •
pedientes ea que se consideren ne

-ce-arios.
9, a Para la insereien en el «Ba-

letin OäCial la de las comunicaciones,
Órdenes, circulares, edictos y anun-
cios que únicamente se hará por
conducto y con el beaeplácito del
Gabiernu, se observará el orden si-
guiente, que por ningun concepto
peina alterarse. •

t.0 Los decretos y Órdenes que
, publique la «Gaceta.. .

2 ° Las circulares del Gobierno
de provincia.

3.° Las da la Diputacion pro-
vincial.

4.° Las del Gobierao mi itar.
I 	 G.° Las de las oficinas de Ha-
! ciendia
k 	 6.° Las de los Ayuntamientos.

7.° Les de la Audiencia del Ter-
ritorio.

8.° Las do los Juzgados.

1 • 9.° y último ias de las oficinas de
Desamortizacioß.

10. 1 E l editor trola oh'igado
ä aumentar el Ibletia ordinalo coa
los pliegos necesarios, siempre que
la abundancia do razia-edil:es y la
urgencii co su iuserciaa lo re-
quieran ' ä juicio de este Gobiorno,,
así como pablieara 103 13 delirios
estraa •diaarios que sean precisa,
y tanta en ano cono en otro Caso

sia aummtar do val )r y sia qdra
Valga alteracian la neatrata, pues-
to que ni por ese ni por motivo
cualquiera tii.-a2e derecho á rocla-
mar aumento a la cantidad en que
haya sido rematado este servicio,

ti. Cuantas di3pesiciones, cir-
culares etc., so lo remitan antes do
las cuatro de la tarde del dia que
antecedo al en que deba publicarse
el periódib, so insertarán precisa -
mente en el primor número que
aparezca, no pudiendo demorar Por
mas de dos ' dias la publicacioa del.
riateria.1 que se le envie por este
Gobierno.

En el primer ejemp l ar de
cada aa3S se ina3rt irá, wat Cuan b
sea en suplerneato, un
todo lo publicado en el aiiterior,
debidamente clasificada, y en el
último del ario, otro geaeralba ene
se recopileii los mensuales.

13. Para poder presentir pr ) -
posiciones en esta ,3ab 13 	 p..; -

C180: 	 .
QL13 si no tiene abierto es-

tablecimiente tipagrafice en esti
capital, se acredite y garantice á
satisfaccion de este Gabieraa
sedispeee de todos los &e .a eit
necesarios para el desempeño de
este servicio.

Y 2.° Que demaest re haber .
censignato en la caja sucurail de
111:iósiios de esta provincia, P

au., depósito 1)r6vir, 1 c eaddad
de 375 peietas, que aufaentad

1
1
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Núm. 42.

VICIA E CÓRDOBA.
-

Es-no° del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d coniinuackA se e-vapresan, en el mes de Mayo ültinio.

PESAS I liEMAS DEL SISTEMA IIETIIICHECILL
Li;,ihw-,,,w•-,-

...iumeAcarslaszeoracair...-,;1=Z:.21MinilfflIzänizesommitezteeemm'

GRANOS. 	 11 	 CALDOS. 	 CARNES.

	

Lente- 	 G- ar• li 	 8 	 1

	

, 	 e
Do 	 DeTrigo Cebada no. 	 M 	

4tnar-• Carne-1
aiz. banzos. !Arroz. Aceite. Vino. diénte.; ro 	 Vaca. Tocino l; Tr igo cebada

	

HECTOLITRO. - 	 a 

• 

KILOGRAMO. 1

	

/ 	
LITRO. 

..s............ ,- _________

KILOGRAMO. KILOGRAMO •
Pa. Cs. Pu• C. Pu. Cs. Pa. 11 Pts C3. Pu. G. pa. C3. 	 Pa. CS. Pu. C3. /it8. Cä. Pa. C..3.

	 ----.,--1. corademca

....-.. 	
Pu. es (Pu. a Pa. c

-.....- 	 ---
g •

11.41 9,9011.62.18.01i 0.43 . 0.5aj 0.63 0.79 . 0.aa 0 . 88 1.3a 3.23. 0.02
16.'21 0.52

13.28 9.33 
a
» 	

» 	 0.26

1.08 .2.171 0.04 	 »

12.62 9.91 	 a
1 i.86 10.81 	

0.93 0.80 0.04 0.04

)) 	 2.17 0.01 	 0. 0114.41 9.32
)3.85 9.01 	

» 	 0.80 	 1.63 0.04 0.0k»
	1.00 	 1.00 0.0414,00 8.00 a 

	

0.78 	 2 00, 0.0415,30 10.80

6.44 9.65 6.09 11.a0 13.75 15.52

15.01i10.10 13.01 39.10a 0,30
I 	 •

FA N LO AS . HECTOLITROS.
z.-emerAcx=ekezwastrzeura-sammetaiar. 	 ze 	 -.^..

0.53 0.64 0.42I 0.78 l.Ø3 1,41 1.39a 0 '
 03 0,0-4

=•MiliV•2...SMMIT.21T,271'22.2,:en!tei.I.V.-"'".6,S.T.CrteäGli 	 n.ra:•12.
e
a 
11

1,54
1.50
1.21
1.40

1.54

2.42
1.il

;1 76 ..7121 1101..7316

17.03 10.09 	 »
14 41 9.91 14.41 10.81
14.a1110.81
1 6 .66/12.16 a

2a5 -25i 1 -51.-6-4" 26.0:3 a6.43 11 4.51

0.56j 0.77
0.73

0.34 . 0
* 454 	 a» 	 0.o6

0.65! 0.79
0.52' 0.72
0.50" 0.75
0,48" 0.49
0.52, 0.68
0.52 0.68
Og 0.75

0.54 0.68
054 0.57
0.48 0.60

» 	 1,17 2.50 0.03 0.030.30 . 0.79 0.80
0.23 0.76 i 0.8a
0.31 1 0.62' 1.41
0.30 0.051 0.89
0.30 . 0.76
0.26 0.95.
0. a0 0.7a"

	0.37 0.60 	 o
0.67 1.07 0.76
0.90 0.68 0.98
0.48 1 12 2.19
0./5 0.71
0.50 0.89 1.08
a 	 0.77

0.25
12.61 0.2.8

0.17
• 0.30
• j 0.35

15.003 0.40

D 0.36
a 	 0,32

» a 0,30
» 0.52

0.24
0.26
0.23

Pee1as. Cth is. Pesetas. Céntimos. LOCALIDADES.

;Precio máximo...

Iclern mínimo. .

(Precio mäximo...
u:BADA"'

(\hiena mínimo.

9 	 50

7 	 00

6	 74

4 	 88

17 	 12 	 Posadas.

12 	 62 	 Baena.

12 	 16 	 Rute.

8 	 00 	 Lucena.

Julio de 1873.

rRIGO.

•

Córdoba 1. de

17.»
El Gobernador,

Mamés de Benedicto.

El Jefe de la Seecion de Fomente,
Diego de Elias.

•

•

•

•

• -

•

cabeza de partido.

PUEBLOS

Córdoba..
Aguilar..
Baena. .
Cabra.. .
Castro... . . .
Fu en te-Obej u na. •
Hinojosa.
Lucena. . •

Montil:a.
alon toro.
Posadas .• .
Pozoblanco.
Priego. .
Ran Ha..
Rete. 	 . 	 .

Precio medio gene-
ral e i. la provincia.

vres-sa••• • .2,-•-• 

Totales. 	 .

o.04
0.05
O 03
0.02

1.35 0.05
.do 0.02

2.72
2.19
2.71
1.1.7

0.02

0.12

0.04
0.02

1.90 1, 0,04
29,89T7

hal..a 750 ertlelage de neceaario, si
resultase el remate á su favor, de-
volviéndose aquella en caso con-
trario.

i. Este cen trato sera por el
tiempo fijado ea la condicion 1.',
con obligacion do los recursos ä
que pueda dar lugar la del si-
g uiente año económico, á no .eer
que el licitador que se prefiera por
este Gobierno quiera encargarse
desde 1. 0 de Jala) de 1874 de la
publicacion, no obstan te de la
existencia de raelamaciones pen-
dientes y COrl sujecion it lo que
acerca da ella se resuelva.

15. Si el contratista incurriese
en alguna responsabilidad, por fal-
tar en el cumplimiento de estas
condicionesa se le exigirá por la
ala de apremio y por medio do
procedimiento administrativo, con
sojecion ä lo dispuesto en la ley do e
Contabilidad, salvo el derecho del
contratista para reclamar per la via
contenciosa, pudiendo este Gobier-
no llevar á efecto, si así procedie
se, lo prevenido en el art. 34 del re-
glamento para la ejecucion de la
espresacia Ley.

16. Las proposiciones deberán
hacerse ea -piiegos cerrados, con
estricta sojecion al modelo que se
&empaña, conteniendo además el
aoctinueato que acredite estar colas-
tatuido el depósito de que habla la
concia ion15, presenandole en es-
te Gobierno al empezarse ei acto de
subasta, para que à presencia de
todos los interesados ó licitadores
los reciba el Sr. Presidente y - nu-
mere para que se abran en la fer-
ina que deterna i na el citado regla-
mento.

17. En el caso de resultar dos
ta mas pliegos con iguales proposi-
cions, se abrirá una licitaciou ver.
bat entre las personas per quienes
apareciesen suscritas.

18. Y finalmente las faltas en
el curn pliteiento ce las anteriores
condicioees, serán castigadas con
multas pecuniarias que impondrá
el Sr. Gobernador cuando lo ore •
yera necesario, ä no ser que por su
impertancia se sujeten ä los proee-
dimieutes de que haba la condi-
cion 15, siendo descontado el itn-
porte de aquellas do la cantidad
depositada, que completará iume-
diatamente, á no ser que la entre- lj
gue en seguida á la Secretaria de I
este Gobierno.

Córdoba 5 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Mames de aieuedileto.
Modelo da proposieion.

-
D. N. N., vecino de ., con es- I

tablecimiento tipográtleo abierto 6
sino (expresando que posee los ;
elementos necesarios para desempe- 1
fiar este servicio,) se obliga á
prirnir el (13oletin oficial» de esta 1
previncia desde el dia 15 de A cros-
to próximo hasta fin de Jueio -del
74 con extricta sujecion al pliego
de condicionas pub:i r:al), par la I

1cantidad de...
Y a fin de que obre los efec-

tos oportunas, firmo la presente
en...

Ap••••••••innomelCMaleale.......•••

Ministerio de Hacienda

Continua.cion de las tarifas de la
contribucion industrial.

Pts.
Malo ••n•n•••

FABRICAS DE BLONDAS Y
TULES.

124 A Fabricantes de blondas
que emplean operarias dise-
minadas en pueblos distin-
tos del en que tienen sus es.
tablecimientas para las tal.
tiwasoperacienes y la venta.

4 25 A Dichos fabricantes si
limitan todas las operaciones
al punto 6 pueblo en que
tienen el estab:eciwiento
venta. Pagarán:

Cada uno. 	 250
126 Telares para la fabricacion

de tul, bien sean movidos
po-.. agua 6 vapor. Se pagará:

Por cada uuo. 5
FABRICAS DE FUNDICION DE
MINERALES CON EXCLUS1ON

DEL HIERRO.
127 Cada sistema de Augustin

empleado en la obtencion
la plata, comprendiendo
desde los hornos de catvioa-

cion y cioruracion hasta el
afino definitivo del: metal
precioso. Pagara. 	 156(1

128 Cada sistema de Ziervogel
empleado en la extraccion
de la plata en los mismos
términos que el anterior.

6°.Pagará 	 15
129 Cada sistema Parttinson

para la coneentraciou de .
plomos argentiferc. Se pa-
gará:

Por cada juego de cuatro
clexas sin inclusiou de las a .

25aaccesorias.
130 Hornos de copelar plomos

araa,entiferos, concentrados

. 	 I
Fecha y firma. 	 I

1 	 Pagaran:
! Cada una, 	 375
1
0

Ministerio de Cultura 2024



Alcaldía PDpular da
Villa Ii arta.

Núm. 49-

D. Marcos F-raaadez, Alcalde pa
pular co Vilialtarta.
Hago :451r.pe: que estando forma -

; das las cuantasdel P6sita rasaeatia
á los años de 1866 á 7 inalueiva,
se hallan de !nanidaslasan la :asara
lar ;as de este Ayuntaaliaats por
térmiao de 30 dias para que lo •

cirios que lo deseen pueda exami-
narlas y hacer ao lare ellas las ob-
servaciones que sean procedeat3s.

Lo que si analcia al páa ice)
para St1 conocinders,.o.

Valabarts 26 de Junio de 1873.
—Marcos Fernandez.—E1 Secreta-
rio, Juan Castillejo.

Núm. 50.

Alcaldia Republicana d.a
-Cañete de las Torres.

El Ciudadano Rafael de Huertas
Lara, Alcalde presidente del
A y untamiento de esta villa.
Hago saber: que hallándose va-

cante la Secretaria de este A y unta-
miento, dotada con 1375 pesetas
anuales, sa anuncia al público para -
que los aspirantes zi dicha plaza
presenten sus solicitudes en el tér-
mino de treinta dias que empozara
ä contarse desde el presente segun
se previene en !a vigente ley , mu-
nicipal.

Cailete de las Torres 23 da Ja •
ajo de 1873.—Trafae1 de 'Liarlas.

•••• 	 ^,‘-~-4:240

Núm. 51.

Alcaldia cDustitucionai
la Carlota,

D. Francisco Asia Clerico, Alcalde
1 	 republicano de esta vida.

Haga sabor: que en la tuadret -
gada de la noche anterior se estra -
vi.6 da los terrenos donde estaba
Pastando, inmediatos a esta pobla-
clon, un mulo castaüo oscuro,

i\'",1E\i"We;80

170, A. Fábricas do Alumbre
sulfato de alúmina y potasa
6 amoniaco. Se pagará:

Por cada una.
171 A Fábricas de arli-allos de

perfumería, como jabones,
cosméticos, aguas de olor,

'pomadas y domas confccio-
!sea para uso de tocada : . Se
pagara:

Por cada una.
172 A Fabricas de barrilla ar •

Sa pagará:
Per cada una.
173 A Fabricas do bermellon.

Se pagará:

350 75

20

310

80500

174 A Fabriana de caparrosa
(sul lfa. to de hierro). Se pa-
g raf

Por cada una,

Sc con! i nu (Irá .
1412e44214~4414479274p111

Por cada una. 60

75

80

CS4-124843=2~944139.	
80

e

por si tiatama Partlinsen, 	 4

	

t 	 al Marro de searunde. fristan
siempre que estdn anejosä 	 en piezas para nsäquinas ú

;

las fábricas en que se emplea 	 otros objetos. Se pagará:
dicho sistema.. Se pagará: 	 ; Por cada honrad cubilote aun -

Por cada horno. 	 100 1 	 quo esté funcionaado una
1 31 Hornos de copelar plomos 	 ' 	 parta del afio solamente,

argentíferos. Se pagará: 	 1 	 que tenara 0'60 de diátnetrá
Por cada uno. 	 155 i 	 tnedio per / 4 20 do altura
132 Hornos de manga, de re- 	 i 	 hasta la parto inferior de la

v erbero y de copela, alma- 	 1 	 tobera mas elevada. 	 320
Icenes para el beneacio de 	 ' Por cada 25 decímetros cúbicos

los m inerales de cobre. Se 	 1 	 de aumento (5 disminucion
pagará: 	 , 	 1 	 que tenga el volUinen cur-

Por cada uno. 	 25 1 	 respoadiante á las dimen-
1 3 Los mismos para el heno- 	 ill 	 siones fijadas an.teriormea-

ficto del zinc. Se pagara: 	 . 	 te, so aumentara 6 dismi.
Por cada uno. 	 200 1 	 nuirá la cuota en. 	 25134 Los mismos para el bene- 	 . Por cada cubilete portátil. 	 60

,

ficio del estaña. Se pagará: 	 147 Hornos de afinar para ob
Por cada uno. 	 250 	 tener el hierro forjado. Se135 Hornos de manga 6 de 	 pagará:

gran tiro, de reverbero y de

	

Par cada uno. 	 310
afino, empleadas en el be- 	 , 148 Hornos altos para obtener
neilcio de los minerales do 	 . el hierro. S3 pagará:
plomo, Se pagará: 	 Por cada horno que produzca

Por cada horno, 	 100 	 diariameate hasta 50 quin-1 3 6 Patios de atual námacion 	 tales rrétricas. 	 500(s istema americano). Se pa-
gara: 	

Por cada horno que produzca
de Si a 100 quintales tasé -

Por cada patio con exclusion 	 triccs. 	 800
de todos los densas aparatos. 310 , por cada horno que produzca

137 Trenes de amalgamacion
en tame;es (sistema sajorí). 	

de 101 quintales métricos
en adelante. 	

1200

Se pagará: 	 149 Hornos de eetucntacion pa.
Por cada total con exclusion 	 ra a obtencion del acero.

de todo otro aparato emp l ea- 	 Sa pagará:cl o en la obtencion definitiva 	 Por cada tuso. 	 310de la plata y su afino. 	 123 	 150 [lomos da forja para igualFABRICAS DE HIERRO Y ACE- . objeto Se pag:rä:
RO y TALLERES DE CONS • , Por cada uno. 	 250TE U

CCION DE MAQUINAS Y 151 Hornos de Pu d'alabean
CERRAJERIA.138 A ,Flibricas de alfileres. 	

'igual objsto. So pagará:

	

' Por cada naa 	 155Se pagará:
Por cada una: 	

152 Huasos para la obtencion

	

43 	 del hierro en139 Fá bricas en que se bate 6 	 pagara 	
esponja. Sts.

. 	 •estira el cobre, acero ú otro 	 . Por cada uno. 	 100metal. Se pagara: 	 Cuando en un mismo estable-Por cada martinete. 	 75 	 cimiento existen á la vez
Par cada j tio,go 'de cilindros. 	 75	 que estos hornos forjas a la4 40 A Fábricas en que se caes 	 catalana para el forjado detruy an quinqués, lamparas, 	 hierro procedente de aguo-- ararlas y otros objetos de la -

ton, zinc 6 bronce y se fun

	

	
llos, sólo se satisfará la cuota
eefialada ä dichos hornos;

dan ademas otros erectos de 	 - 	 pero si las filas funcionasenlujo. Se pagará: 	 con independencia de estos,Por cada una. 	 200, 	 se pagará la cuota corres -1 41 A Fabricasen que se cons- 	 pendiente a cada concepto.truyan quinqués y otros ob- 	 t Cuando en las fabricas coas -
lotos de laundstería (le zinc 	 prendidas desde el núm. 145
6 lato, Sa pagara: al 152 existan otras de cons-Per cada una. 	 140

142 Fabricas en que Se funde 	
truccion do máquinas, se

á estira el voino en plan-

	

	
pagará la cuota total de la
que la tenga sal-talada más

ellas, tubos 6 en cualquiera
Otra forma. Se pagará:

	

	
alta y el 25 por 100 de la
otra A otras.Por cada horno, aunque solo se

destine á la fusion de; plomo 	
153 Talleres de ajuste en don-

que se emplee en láminas 6 	
de se cepilla, taladra, tor-

tubes. 	
, 	 nea y pulimenta el hierro 6

	

-60 	 bronce, convirtiéndole enPor cada. juego de cilindros. 	 60 ; 	 piezas ú Órganos para [tia -ro r cada aparato en que se co- 	 I 	 quinas la otros objetos de
loean los mandriles. 	 GO j 	 cerrajeria. Se pagará;143 A Fábricas en que se ha- Por cada caballo de vapor. 	 200

, cen hebillas y carcbetes de 	 1 Por cada caballería. 	 100
hierro 6 latan. Se pagará:t

Por cada una. 	
45 	 154 Talleres de ecnstruccion de

14 4 A Fabricas de tnunicion do
o P lo mo. Se parrará:
r o r cada una.' b	 30
115 Forjas á la catalana para

la onteacion directa del
hierro. Se pagara:Por cala una. '' 	 160

146 Fuu derias no anejas á ta-
lle res de construeciol de
máquinas ni de ninguna
iStra clase en que se amolda

100

1tí6 A Diehos talleres sia.mo-
tor de vapot ni de caballa-
das. Se pagará:

Por cada taller.
157 A Talleres de construc-

cion de clavos n mano. Se
pagará:

Por cada u-no:
153 A Talleres dando sa cons-

truyen basculas, pesas
medidas del sistema ILétriCO,
ani2p13 tengan taller de
fundicion para su uso pm..
ticalar. Se pagará:

Por cada uno.
159 Talleres de forja donde se

afina, forja 6 estira el hier-
ro con martinetes y afilas-
dros, convirtiéndole en bar-
ras, llantas, toallas, chapas,
flaje g, aros y otras piezas
semejantes. 'Se pagará:

Por cada horno. - •
Por cada tren de cilindros la-

minadores.
Por cada martillo mecánico de

cualquier t'arma.
160 A Talleres en que 30 coas-

truyen camas, cunas, flore-
ros, rinconeras y otros obje-
tor, semejantes de hierro
acero bruñido, maqueados
(S Con barniz. Se pagara:

Por cada uno.
161 A Talleres en que se cons-

truyan camas ordinarias de
hiela o, CtIn*.3, floraras, rin-
coneras y ot ses objetos se •
pujantes, pintados solamaa -
te. Se paaarS.:

Por anda uno.
162 A Talleres en que se cons-

truyen tornillos, candados,
arcas do hierro, muelles,
aerraduraa„goznes y otras
piezas menores. -3e, pagará:

Por cada uno.
163. Talleres en que so hacen

mecánicamente clavos, ta-
' chuelas y puntas llamadas
de Paris. Sa pagará:

Por cada rnhuina movida por
caballerías.

Por cada una movida por agua
6 vapor.

164. A. Talleres en que se
prepara y corta el horro
para clavos ., herraduras
otros usos semejantes. Se
pagará:

Por cada uno,

EABRiCAS DE PRODUCTOS

163 Fábricas de ácido sulfú-
rico. con una 6 varias cá-
maras. Se pagará:

Pos cada 1000 metros cúbicos
• de capacidad de cada ca- 	 •

mara. 	 200
Per cada fraccion de 10 metros

cúbiaos de aumento 6 dis.
minucion do la unidad an -
tener, s2, aumeutará 6 ha
jará..

166, A: Fábricas de. agua
fuerte (ácido azáico 6 nitri-
co.) Se pagará.:

Por cada una. 	 35
167. A. Fabrias do ade uarras.

So pagará:
Por cada una. 	 125
168. A. Fábricas dl Albaal-

des (carbonato de plomo.)
Se pagara:

Por cada una. 	 125
169. A. Fabricas de Albúmi-

na. Se pagará:
Por cada uoa, 	 40

maquinas, aun cuando no
contengan alguno' de los ta-
lleres parciales que abraza
esta indaatria, pero pudien-
do con tanerlos todas sin de-
vengar otra cuota. Se pagara
cuando 	 a movidos por

ua 6 vapor:
Prr aada cauallo da vapor,
15 LOS iliisICIOS talleres movi-

das pur cabalierfas. Se pa-
gará:

Por cada caballerlp.

200

480

320

480

40

80

160
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mohinn, amado, can maa do la
marca y herrado en el lado derecho
de la tabla del cuello con S. M.,
la prepiedad de D. Silverio
de estos vecinos. En su conse-
cuencia ruego ä los Sres. Alcaldes
en cuyo término municipal pueda
aparecer, den conocimiento ti esta
Alcaldia para ir á recogerlo su
citado dueño, praVas las forusa l i -
dades correspondientes.

Y para su debida publicidad se
fija el presente. La Carlota tres de
Julio de mil ochocientos setenta
tres.- Francisco A. Olerla° —Frau -
cisco Medel, Secretario.

?..e.b.

Núm. 52.

Francisco ASiS Clerico y Solano,
Alcalde republicano de esta vi-
lla.
klago saber: que terminado en

borrador el repartimiento de la
contribucion territorial correspon-
diente al año económico de 1873 a
74, se halla espuesto al pU.Wiao en
la Secretaria de esta Ayuntamien-
to por término de diez dias, á CJI1

tar desde la inscrcioa de este anua.
cio en el aBoletin ficial» de la
provincia, para que los interesados
en 61 comprendidos quedan exami-
nar sus cuotas y aducir las recia •
macionesä que se crean con dere-
cho; en la inteligencia de -que pa-
sado dicho plazo, no serán atendidas
por legítimas que parezcan.

Y para que llegue a conocimien-
to de todas, se fija el aresente en la
Carlota ä tres de Julio de mil 0C110-
cientos setenta y tres. -- Francisco
A. Clara co. --Francisco aledel,
arctado.

taciatateaceideeeeseesecseselyeeelcseexe-,Pai 4131CisMzárZiei

Núm. 66,

Licenciado D. 11.ifael Clialyttro y

Espejo, Delegado de 8. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.-
Hago saber: que doña Mafia

Felipa Gutierrez, por si y 4 nombre
de sus hermanos Pedro Miguel y

Juan Manuel, vecinos de esta
ciudad, scaicita conmutar las rentas
de la carellania fundada en la villa
de Cañete de las Torres por Miguel
Zurita Zamorano.

Lo que aarincio por término
de treinta dias en la forma ordi •
p aria para que sui ta sus efectos.

Córdoba 3 de Julio de 1873.—

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

r--.---sextrmacervvne.fersEzarixs-nAteee~mozeve
- - -

Núm. 31.

Remonta de Córdz,ba.-2».
EGtablecimie to.

••n••-.

Debiendo procederse desde luego
a la compra de daca mulos de tire
de 4 ä 7 años de edad y "7 cuartas
3 dedos el niasimnin de su alzada,
en el cuartel de la Trinido.d que

ocupa este Establmionto, y hora
de las 11 de la mañana ä 2 de la
tarde, se hace saber al público para
que los que tengan mulos que reu-
nan buenas circunstancias puedan
presentarlos con dicho objeto.

Córdoba 1. 0 de Julio de 1873.
El - lk)mandante - Jefe del Detall,

Juan Canscollar y Puyai.

,ItMG,;...-3.11.SiLeffled»C

ANUNCIOS. -

Venta.
EI dia veinte del corriente mes y

hora da las diez de la mañana, se
vende en subasta privada una dehe-
sa llamada de los Valles, quo radica
ea el tärmino jurisdiccional de Val-
saquillo, partido de Fuento-Ohej u-
na y sitio denominado Gala pagares,
compuesta como de 809 fanegas
tierra segun el respectivo amillara-
mien to, poblada su mitad de enci-
nas, chaparros y mata prieta, oca
aguadero abundante, casa, cuadra,
pajar, tinado y cc; ralones. El acto
tendrá lugar en la vilia de Belalca-
zar y casa de Don Dienisio Ti ucios,
en dande se hallarán de manifiesto
las condiciones del remata. Lo que
se hace saber por medio de este

anuncio para que llegue á conoci-
miento de las personas que quieran
interesarse en dicha subasta.

JALABE SEDATIVO,
D I% CORTUAS DB NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO-.
Pe 8, P. tal aze, 2, ralle de Líen& Si.

Pan/ en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconcaer al Bromuro de Po-
tasio, químicamente puro, una ac-
clan sedativa . y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas dc naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades LILA corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en las nevrosis en general y 19s en-
forinedades nerviosas de las prefiez;
ä los p illos para calmar la az,itacion,

1
 el insomnio y la tos durante la de

cion.
Dep. Có doba: D. de Raya V.

de Miles, Rodriguez y Mario.

VENTA
En la plazuela de San Juan riú.

/ mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: rambien
habas tiernas y de gran tamaño ä
precios convencionales.

BUAR lrSGLFS.
Ambrosio de Morales, frente á la cuesta

de Lujan.

! 	 Gran surtido en cama de bron-
ce doradas.

Ideal cunas y camas de. hierro.
Surtido geaeral de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
• Bujías trasparentes.

Dichas estearicas.
• Cartuchos y tacos para escope-

tas La nafehet.

Rewolvers y cpsUlas para los
mismos.

Ciin vegetal.
Colohones de varias ciases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

ea general tolo lo concerniente á la
construession de casas.

Se reciban encargos para baleo.
riss, rejas y canales á precios muy
barato a

eunge3Jusczailzre.eve3.,e2r.,ser..-a

A LOS alEOICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorpeendentes cu-
raciones en 413 anos de practica, nos
obligan h. ofreesr á la humanidad
doliente varios remehos preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas /as enternie,dades humo-
rale.s, paquete 20 ra .Flores y ci-
garrillos de almirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milofollo alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la arina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda liebre continua, 20 rs. Roas da
Sanara°, único para las couvulsionee,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las 'l'enhilas.

Pliegos-estados para la
forrnp_cion del pa.dron por
los , Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidaz,,
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1e71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Panel y sobres. Una ca.
ja da pape! con 100 c rtas y otra
cor lüa sobres, so venden en la
Librería del Diario de Córdoba,
calle de, San Fernando, núm 34,
todo por eitte9 reales. En el mis-
mo establecimiento se timbra gra
tis el papel todo el qae lleve una
jaca.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se leb
han satisfecho por obh.
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se /es adet.tiau. Se ha.
lau de venta eì el des.
'micho del D'Amo DE Cölla
Dom, calle de San Fer.
['ando, 3-1.

•aaaregenraucasomie

ESCi FF iT R

de Bienes nacienaies.
Se halian de venta cii

el despa31.19 de cite pe.
ri6dieo

Libros day ráfaied,micaleniaa: eirug'a

En la librarla del DIARIO DE CÓRDOBA, e?'"
Ile de San Fernando náin. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de las obras s°
guíenles:

Patelogía general laor Chomel.
Tratado completo de cirugía 6 de pa-

tología y clínica quirúrgicas por
Cbelins, 2 tomos y atlas. 	 e"3

Anatomía descriptiva por Jamain,
tomo oneuadernado en tela. 	 €.:i

Tratado elemental de las enfermedades
de la muger por Fabre y D'Iluc. .

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Carts. 	 • 4.i

Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico
médico por Racle, 	 „ 49

Tratado de Anatomía quirúrgica por
Malgaine, 2 tomos. 	 .

Manual de medicina opsratoria, por
Malgaine, 2 tomos. 	 .

De la salud de los niiios, por 1) . D. de
la V. y O.

tratadocompleto de Patologia inter-
na y terapéutica por F. de Nieme•
yer, 4 tomos. 	 . 86

Manual de Patología y de Clínica qui.
riirgleas por el Dr. A. Font,

, 76tomos.
Tratado elemental y práctico, de Pa-

tologia interna por A Grisolle
tomos.

Gata práctico de 103 partos, por Lucia -
Peuard. 	 . 24

Tratado práctico de los partos por 3.
Moreau, con atlas. 	 .

Clímea medica del liotel-Diau de Pa-
ris por A. TrouSSeaa, 4 tomos. 	 a

Ilisteria de la medicina desde su ori-
gen hast a ei siglo XIX por l). Pa-
blo Villanueva. 	 .

Compendio de Terapéutica general y
'material médica pur Alonso y Ro-
driguez. Un tomo de mas de 50 0 pá-
ginas. 	 . 32

Elementos de Fisiologia, por Ilerteaun,
con grabados. 	 O

Manual de Patología medica 6 interna,
por Aloaso Rodríguez. 	 .

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por Ge-
niel l'amo, 9 tomos con mas de <400

S)páginas.
Fermulario o6cial y magistral inter-

nacional, que contieLe mas de ella
tro mil fórmulas, per Jeannel. 	 .

Manual del Estudiante de medicina 6
resúmela de todas Ida asignaturas
que se e! igen para optar I titulo
de liceLclado ea dicha facultad por
D. Migue/ Baldivielso, ediciou con

Aigiartaobmadía.sPatológica general y apli-
cada por Un. Pionel, en tela. 	 .

Manual de Patología y de Clínica no6-
dieas por A. Tarclieu, ea tela. 	 .

Tratado de Atiatornia topogratica mc.
,dico quirurgica por Petrequin. 	 .

Higiene del matrimonio por Mutilan. 86
De la salud de los casados por Serai

Ilibt•l iajnrptreiviaada y pública par Carlos
Laude, 2 tomos.

7Higiene púbiica por Lavy.
QaLuica g,entral por Casares, 2 ternes. 38

cio, 9 tomos, tela. 	 . 403
Tratado elemental de Química por

Troost, con laminas. 	 , 18
Tratado de Física por Gano, edicion

de Parte, en espaäol y Con grabados. 48
Y en general se encontrar á	 coirolet

surtido de todas las obras de medicina; ci'
rugra y farmacia ea dicha librería ciel
Da GÓW.10734, en donde se continuaran reel'
bieudetodas las nuevas obras que se pubtt"
Vea.

Alrn.oneda. Se hace de,
un buen estrado, loza c:ist; 1 china y otl.°;
muebles, de 40 9, Deanes 8 Ta--ibien
veode un bien ebstfiCado t,-.):A.1,3rio

i antiattad eles 	
• 6,4

_ ayasasamwasssawasassaataaase

t Imprenta, y librariadel Diario dlo
COrticba.

1
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